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Programa de recompra de autos viejos ahora ofrece $2,200 para autos del año 
2002 o anteriores 

 
CONDADO DE SANTA BÁRBARA, California — El popular Programa de Recompra de Autos Viejos del 
Distrito de Control de la Contaminación del Aire del Condado de Santa Bárbara (APCD) ha sido 
modernizado considerablemente y ahora acepta vehículos del año 2002 en adelante, con un pago de 
$2,200 por vehículo. Anteriormente, solo se aceptaban autos del año 1997 en adelante, y los 
participantes recibían un pago de $1,000. 
 
Desde 1993, el programa del APCD ha comprado vehículos de residentes del condado de Santa Bárbara 
que desean retirar sus autos viejos, que contaminan más que los nuevos. El programa ha reducido casi 
1,000 toneladas de contaminación que genera smog al retirar de circulación más de 8,100 autos 
antiguos. 
 
“Con el aumento en el costo de los autos usados, estos cambios en el programa son cruciales para 
incentivar a las personas a retirar sus vehículos viejos y contaminantes y reemplazarlos por autos con 
tecnología más limpia,” dijo Aeron Arlin Genet, Directora Ejecutiva de APCD. “Unos autos más limpios se 
traducen en una mejor calidad del aire en el Condado de Santa Bárbara y en toda California. Con este 
programa, las personas pueden destinar esos $2,200 a la compra de un auto más nuevo y limpio, o 
pueden aprovechar opciones de transporte alternativas como el autobús o la bicicleta.” 
 
Los fondos para este programa proviene de las tarifas de matriculación de vehículos designadas para los 
distritos locales de aire. El APCD pagará $2,200 por automóviles, camionetas ligeras, furgonetas o SUV 
de gasolina o diésel del año 2002 o anterior, si se cumplen ciertas condiciones. Estas condiciones 
incluyen, entre otras: 

• Los vehículos deben estar registrados en el condado de Santa Bárbara durante los últimos dos 
años consecutivos;  

• Deben estar en buen estado de funcionamiento; y  
• Deben contar con certificación de emisiones. 

 
Los autos viejos son destruidos por un desmatelador de automoviles con licencia, retirándolos de la 
circulación permanentemente. APCD trabaja con cinco desguazadores en Goleta, Lompoc y Santa María. 
 
Para obtener más información, incluida la lista completa de requisitos, llame al (805) 979-8271 o visite el 

sitio web de APCD: www.ourair.org/old-car-buy-back-program. 


